
 



 



  

cuarenta dolares de acuerdo al valer nominal delas panicfiasorts pá la cesén 
e la totalidad de las participaciones, los vendedores uectiran lener.técio el 

precio a su entera satisfacción. CUANTIA.- La cuantía de estirascriia es de 
CUARENTA DÓLARES. Hasta aquí la minuta: Ud. senor nolano se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo para la validez y perfeccionamiento de ta 
presente escritura. ATENTAMENTE, DOCTORA. MERCEDES ESPINOZA 
GOMEZ.- ABOGADA MATRICULA NUMERO SETECIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la minuta que 
0 agrega, los comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la 
minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y rallicándose en su contenido la 
dejan elevada a escrtura pública para que surta los fines legales consiguientes 
1eída que les fue, la proserte escríura integramonto a los otorgantes por mi el 
Nolario, se ratifican en su contenido y firman conmigo er unidad de acto de tado lo. 
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